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Pesqueras y reclamo de indemnización
Era previsible que la decisión del gobierno anterior de impulsar una ley que alteraba las cuotas pesqueras ya entregadas sin

indemnizar por ello iba a abrir un complejo escenario jurídico para el Estado.

E
n septiembre de 2024 se presen-
tó un proyecto de ley -el que fue
promulgado en junio del año
pasado- que buscaba dejar atrás
el entrampamiento en que se

encontraba la discusión sobre una nueva
ley general de pesca -motivada porque
actos de corrupción habrían afectado su
discusión legislativa-, y que apuntó direc-
tamente a modificar la distribución de las
cuotas de pesca entre la actividad indus-
trial y artesanal en distintas pesquerías a
lo largo del país, dejando la reformulación
de una nueva regulación sobre la activi-
dad a una tramitación paralela -proyecto
que recientemente el gobierno del Pre-
sidente Kast ha decidido retirar, privile-
giando reformar el estatuto vigente.

Sin embargo, y a pesar de los dichos del

Presidente Gabriel Boric en su momen-
to al publicar la ley de fraccionamiento
de las cuotas de pesca de que "quienes
estamos en política, somos empleados
del pueblo. No de las grandes empresas
o los poderes fácticos" y que "esta ley
se enmarca, insisto, en algo que es de la
esencia de nuestro proyecto político ( ... ),
que es la riqueza para quienes la produ-
cen", claramente no se puede pretender
introducir cambios que puedan afectar
derechos y alterar normas que regulan
el desarrollo de actividades económicas
sin que se produzcan reacciones. Y es lo
que de hecho ha estado ocurriendo en
el sector, al existir cinco empresas pes-
queras que ya interpusieron demandas
indemnizatorias o lo harán en contra del
Estado, según consignó este medio, por

un monto total cercano a los 600 millo-
nes de dólares.

Ya en la discusión de la ley, las opinio-
nes de los actores de la industria ya an-
ticipan un escenario donde se buscaría
obtener compensaciones. Las razones
invocadas ahora por las demandantes,
de expropiación indirecta al afectar las
licencias que se habían establecido de
acuerdo a la ley 20.657 en 2013 y que
garantizaban en principio cuotas hasta
el 2032, vulnerando el derecho de pro-
piedad que existiría sobre estas, como
asimismo una desigualdad al imponer
cargas al implementar una política sin
ninguna compensación, vuelven a poner
en el centro del debate no solo el trata-
miento que se le dio a la materia en cues-
tión, sino también a la eventual respon-

sabilidad que le pudiera caber al Estado
derivada de la forma como aborda sus
regulaciones.

Si bien corresponde al Estado darse
aquellas reglas que estima pertinentes
e ir modernizando su institucionalidad
acorde a los cambios que se presentan
o se anticipan, y más allá de cómo re-
suelva la Justicia las pretensiones de los
demandantes, es fundamental tener a
la vista la necesidad de que debe existir
claridad y certeza respecto de las normas
que regulan el desarrollo de actividades
económicas, especialmente en áreas tan
relevantes como esta, atendido a que las
decisiones que se toman son a largo pla-
zo y es fundamental dar señales de que
existe un ámbito favorable y seguro si se
pretende atraer inversiones.

CARTAS
FIDAE

SEÑOR DIRECTOR:
He participado en varias versiones de la Fidae:
asistí cuando se realizaba en Cerrillos y también
en sus ediciones más recientes en el Aeropuerto
Arturo Merino Benítez.

Uno de los aspectos que este año se evidenci
con mayor claridad (también se vio el año 2024)
fue la deficiente coordinación en los accesos,
tanto para vehículos particulares como para los
buses de acercamiento. Durante ambas jorna-
das (sábado y domingo) se registraron tacos
kilométricos. Era tal la congestión, que muchas
personas que, habiendo pagado su estaciona-
miento, dejaban su vehículo en camino Lo Boz
o Diego Barros Ortiz, para caminar al recinto y así
no perderse la jornada.
Considero que este punto debe ser revisado,

ya que la experiencia del evento no solo se limita
a su desarrollo interno, sino que también incluye
la llegada y la salida. Sin duda, es un aspecto q
requiere mejora.

Israel Ramírez

TASA MÁXIMA CONVENCIONAL

SEÑOR DIRECTOR:
El reportaje en Pulso Sábado (11 de abril) sobre
los costos y beneficios de una reforma legal que
eleve la tasa de interés máxima convenciona
(TMC) para créditos de consumo, asevera en sus
ediciones de papel físico y digital que la TMC está
hoy "al 31,54% anual". No es así. Esa TMC e á
hoy en 40,90% anual.

En realidad, es 9 puntos mayor. La tasa de inte-
rés que cobra esta clase de créditos es mensual
y por convención es multiplicada por doce para
informar la TMC. Así, la tasa máxima mensu -
lizada, que es la vivida por esos deudores, e
40,90/12 = 3,40833% mensual. Sin emba o,
como es sabido, la anualización correcta de una
tasa mensual exige tomar en cuenta el efecto
del interés compuesto, que la convención citada
omite. Al aplicar esta corrección, la TMC para es-

DEBATE SOBRE VIOLENCIA Y
GRATUIDAD

SEÑOR DIRECTOR:
La violencia en las comunidades educativas e
un fenómeno complejo que requiere respues-
tas basadas en evidencia. Resulta paradójico
que la ministra de Ciencia se haya dedicado 
opinar sin sustento e instalar una agenda puniti-
va desconectada de la investigación disponible e
incluso afirmar que en Estados Unidos no existe
violencia, lo cual contradice décadas de eviden-
cia documentada. Quienes lideran el Ministerio
de Ciencia tienen una responsabilidad especial:
deben ser los primeros en demostrar que el
conocimiento científico -y no la conveniencia
política- orienta sus declaraciones públicas. Esa
coherencia no es un detalle menor; es la base d
su legitimidad.

La ministra Lincolao y otras autoridades de go-
bierno han declarado que la violencia en la edu-
cación superior debería castigarse con la pérdida

de la gratuidad. Nuestra Ley de Educación Supe-
rior Nº 21.091 establece con claridad que la edu-
cación superior es un derecho, y que la gratuidad
es el mecanismo mediante el cual el Estado bu
ca garantizarlo para quienes tienen menores in-
gresos. Este es un debate que La Tercera abordó
en su editorial del 25 de noviembre del 2024, se-
ñalando que sancionar con la pérdida de la gra-
tuidad implica que esas personas sean privadas
de la posibilidad de insertarse en la sociedad por
medio de una profesión, junto con el riesgo de la
doble sanción.

Referirse a la gratuidad como un "privilegio" o
un "beneficio que agradecer", como ha señala-
do la ministra, no solo es jurídicamente inexac-
to: debilita décadas de avances en materia de
acceso y equidad educativa, y reproduce la idea

de que estudiar es una gracia concedida y no una
garantía ciudadana. Seamos claros: Un derecho
no se agradece, se ejerce.

Carolina Gainza
Investigadora de Nodo XXI
Exsubsecretaria de Ciencia, Tecnología, Conoci-
miento e Innovación
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tiones muy complejas. Ejemplos hay muchos.
Paneque, Cornell, Espinoza, Sandoval, Soto, por
nombrar algunos de los 300 doctorados que tie-
ne la astronomía chilena en las últimas décadas.

Dentro de los acuerdos con la ESO en 2002
para la construcción de ALMA, el Presidente
Lagos incorporó una norma que sin duda ayudó
en la formación de estos talentosos doctores en
Astronomía. El 10% del tiempo de observación
sería para instituciones y astrónomos chilenos.

Hemos tenido estadistas que miraron Chile
desde su lugar a 50 años en el futuro. Lagos ha
sido uno de ellos.

Patricio Rosende Lynch

REFORMA TRIBUTARIA DE KAST

SEÑOR DIRECTOR:
En el actual contexto macroeconómico, la discu-
sión fiscal requiere especial prudencia. El gobier-
no de Kast ha delineado medidas para la recons-
trucción nacional, en un escenario marcado por
el alza sostenida del precio de los combustibles y
un entorno internacional de elevada incertidum-
bre, sin señales claras de reversión en los precios
del crudo.

La forma de enfrentar este shock ha debilita-
do la capacidad de negociación del gobierno en
torno a una ley miscelánea que incorpora, entre
otras materias, la reducción del impuesto de pri-
mera categoría. Aunque este tiene costo fiscal, la
recaudación del impuesto específico por menor
uso del Mepco le abre cierto espacio a un menor
déficit para este año. Sin embargo, esto entra
en tensión con un menor impulso recaudatorio
dado el bajo crecimiento proyectado en torno al
2% y una inflación sobre el 4%. En este contex-
to, la trayectoria de convergencia fiscal debe ser
creíble y consistente con la sostenibilidad de las
cuentas públicas. Una meta de déficit en torno a
-1% del PIB al 2029 parece más realista, evitan-
do ajustes contractivos adicionales.

Así, avanzar en rebajas tributarias en el actual
escenario implica riesgos fiscales de corto plazo
que deben ser cuidadosamente ponderados.

Francisco Castañeda
Economista
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